
CONTRATO DE MARCA BLANCA 
 
 
De una parte………………………………….., con domicilio social 
en…………………………………….…. y CIF…………………………, 
representada por Don/Dña…………………………………………..en 
calidad de. . . . . . . . . . . . . . 
 
De otra parte BODY ESTHETIC LABORATOIRE S L con domicilio 
social en C/ Miguel Romeu, 123, 08907 Hospitalet de Llobregat 
(Barcelona) y CIF B-63218267, representada por D. Juan Manuel 
Mata Navarro en calidad de Administrador, y LABORATORIOS 
DIET ESTHETIC S A con domicilio social en C/ Miguel Romeu, 123, 
08907 Hospitalet de Llobregat (Barcelona) y CIF A-08996985, 
representada por D. Manuel Mata Brenuy en calidad de 
Administrador 
 
     EXPONEN 
 
Que Laboratorios DIET ESTHETIC S A., con autorización 
administrativa como laboratorio de cosmética 819-C otorgada por la 
Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios del Ministerio 
de Sanidad y Consumo, dispone de la tecnología, los medios 
productivos pertinentes para el desarrollo, fabricación y envasado, 
acondicionamiento, etiquetado y almacenaje de productos 
cosméticos. 
 
Que…………………………desea contratar a BODY ESTHETIC 
LABORATOIRE S L y  LABORATORIOS DIET ESTHETIC S A para 
desarrollar, fabricar, envasar, manipular, diseños, envases, 
embalajes, manipulaciones, puestas en el mercado, análisis y test 
(si procede en cada caso),  los productos cosméticos que 
comercializará con su propia marca o para marcas de terceros 
autorizadas, y que se relacionarán en el ANEXO. 
 
            CLAUSULAS 
 
1.- Laboratorios DIET ESTHETIC S A fabricará, envasará y 
manipulará (si procede) en el envase y embalaje (si procede) 
escogido por. . . . . .  los productos cosméticos solicitados por 
……………………………., a partir de ahora el Cliente, asumiendo la 
responsabilidad de la fabricación, de su envasado y manipulación 
(si procede), garantizando su conformidad a las especificaciones 
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acordadas según presupuesto, y siguiendo en todo momento las 
Buenas Prácticas de Fabricación para Productos Cosméticos 
(BPFPC) 
 
2.- El cliente asume la responsabilidad, de aceptar los 
presupuestos, incluidos el diseño, envases y embalajes que deba 
adquirir por orden del Cliente, de los análisis y test adicionales 
solicitados por el Cliente, así como de la aprobación de la liberación 
de lote del producto envasado, de su comercialización, por lo que 
Laboratorios DIET ESTHETIC SA le facilitará de cada lote de 
fabricación y envasado, la ficha técnica y análisis microbiológicos en 
documentos originales, así como todos los test y análisis 
adicionales solicitados por el Cliente, el Cliente también será 
responsable de su administración, almacenado (en ambiente fresco 
y seco) y distribución a partir de este momento. 
 
3.- Laboratorios DIET ESTHETIC S A realizará la fabricación, el 
envasado y la manipulación si procede, con el correspondiente 
control en proceso e inspección final del producto de acuerdo con 
los procedimientos establecidos (PNT) inspeccionados por la 
Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios. 
 
4.- Laboratorios DIET ESTHETIC S A y el Cliente se comprometen 
a cumplir las cláusulas del presente contrato en todos y cada uno 
de los pedidos suministrados durante la relación comercial entre 
ambas partes. 
 
5.- El presente contrato permanecerá vigente mientras perdure esta 
relación comercial entre ambas partes y finalizará con el cese de la 
misma, o bien por el deseo de una de las partes, previo acuerdo 
con la otra. 
 
6.- El presente contrato incluye en sus anexos los productos 
involucrados en la actual relación comercial. Futuras 
incorporaciones de nuevos productos o modificaciones de los 
existentes, podrán someterse a este acuerdo, si ambas partes lo 
deciden, mediante la simple actualización de los anexos 
correspondientes. 
 
Y en prueba de lo anteriormente expuesto las partes firman el 
presente contrato. 
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En Hospitalet de Llobregat, a _______ de___________________ 
de 20___ 
 
 
 
 
 
Laboratorios DIET ESTHETIC S.A. 
 
 
 
 
Manuel Mata Brenuy - Administrador 
 
BODY ESTHETIC LABORATOIRE S. L. 
 
 
 
 
Juan Manuel Mata - Administrador 
 Nombre de la empresa del cliente 
 
 
 
Nombre de la persona que firma y cargo que ocupa 
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ANEXOS 
 


